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Elaborados de acuerdo a todas las exigencias de la ciencia heráldica se describen con el simbolismo gráfico y cromático:

Para las dos insignias se han tomado los colores amarillo (oro) y sinople o verde; el primero significa caridad, nobleza, generosidad, industria, cortesía, abundancia y amistad; el segundo significa la riqueza espiritual que encierra y proporciona la formación del Seminario, así como las inmensas riquezas espirituales y culturales de los alumnos.

El Escudo ha tomado la forma de blasón Hispano-francés partido, presentando en el cuartel diestro una cruz amarilla (oro), de forma paté cuadrada sobre fondo verde y en su cuartel siniestro los elementos simbólicos necesarios para describir el entorno ecológico rural: aves, aire, árbol, tierra, agua y colocados sobre fondo amarillo, de esta manera los valores del agro conjugados con la idea fuerza de la cruz, signo del sacrificio y la entrega, quieren hacer comprender el mensaje de renovación y esperanza que provienen de la sencillez y plenitud creadora de la naturaleza en un mundo que busca afanosamente la urbanización y la superindustrialización en el confort, olvidando y destruyendo la naturaleza; el Seminario, como «pequeña semilla que ha ido creciendo hasta convertirse en un árbol frondoso al cual llegan las aves para fabricar sus nidos», forma ciudadanos útiles portadores de este estilo de vida.

La Bandera presenta, como una corroboración de lo anterior, la misma cruz centrada con idénticos colores según se anotó. Se trata de una cruz dorada con bordes redondeados, colocada en el centro de un fondo verde oscuro que significa el campo.
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Campesinos marchemos seguros

por caminos de ciencia y virtud

atendiendo al llamado de Cristo

de seguirle tomando la cruz (bis).

I

De los campos como árboles nuevos

transplantados a tierra mejor;

otros surcos venimos buscando

en veredas de más extensión.

La canción de los vientos y el aire

que hizo noble nuestro corazón;

es semilla de fe y esperanza

que dará al mundo su comunión.

II

La montaña que vio nuestro sueño

se hizo altar para nuestra oblación;

y entregados a Dios y a las almas

nuestra siembra es cosecha de amor.

Campesinos que en lucha ferviente

de oración, sacrificio y valor

como Cristo estaremos mañana

dando al mundo la salvación.
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I N T R O D U C C I ÓN

El Seminario de Cristo Sacerdote pretende la formación integral, es decir, humana, cristiana y vocacional con miras al sacerdocio ministerial, de jóvenes campesinos adultos; por tanto, se define como una entidad de carácter privado, de religión católica y de servicio a la Iglesia y a la sociedad, formando los futuros sacerdotes con el criterio de las más actualizadas normas de la Santa Sede y de la Conferencia Episcopal Colombiana y con la metodología y exigencias pedagógicas y curriculares del Ministerio de Educación Nacional, especialmente en lo que concierne a la Ley General de Educación y a los decretos y demás documentos emanados del Ministerio de Educación de o de la Secretaría de Educación de Antioquia 

El Seminario Cristo Sacerdote es una institución educativa de carácter privado, a cargo de la Diócesis de Sonsón Rionegro. Fue fundado en 1969 por Monseñor Alfonso Uri be Jaramillo con la finalidad brindar la educación básica secundaria y media vocacional a jóvenes provenientes del campo. El tiempo ha ido pasando mientras que esta obra ha ido dando muy buenos frutos para la Iglesia y para la patria, tanto por el considerable número de sacerdotes exalumnos, como por los hombres de bien que han pasado a desempeñar distintos oficios en la sociedad colombiana y aún fuera de ella.

Como toda institución social, el seminario Cristo Sacerdote está abierto al cambio y a las exigencias de los tiempos, lo mismo que a las necesidades propias de la comunidad educativa a quien sirve. Precisamente esta característica fundamental del cambio en una sociedad que se transforma constantemente es la que nos impulsa como institución a responder mejor a las actuales circunstancias de nuestra patria, la cual pide una profunda renovación de las estructuras educativas para un mejor servicio a la comunidad.

Ahora bien, después de un serio estudio de la comunidad educativa y de los objetivos de la institución se ha venido planteando desde hace varios años, según recomendaciones y comentarios provenientes del Jefe de Núcleo de la zona, de los supervisores que realizaron la última visita de aprobación de estudios, de algunos rectores y maestros que conocen la obra, como de los mismos profesores y estudiantes del Seminario, la posibilidad de una reestructuración de la Institución acogiéndose a la modalidad de educación de adultos, a semejanza de otras instituciones. 

Con ocasión de la publicación del Decreto 3011 del 19 de Diciembre de 1997, el cual trata sobre la educación de adultos como una posibilidad y una necesidad de muchas personas, la anterior inquietud ha ido tomando mayor fuerza hasta convertirse hoy en una petición unánime de la comunidad educativa, teniendo en cuenta los objetivos institucionales y las características del personal estudiantil.

El presente PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL pretende ser un acercamiento a los deseos de una nueva institución que sin perder los objetivos para los que fue creada pueda responder mejor a las necesidades educativas del nuevo milenio. A continuación se delineará la realidad educativa del seminario en los aspectos de planeación, organización, dirección, control y evaluación del proceso educativo y formativo de los alumnos (teniendo en cuenta que son al mismo tiempo candidatos al Sacerdocio Ministerial), por medio de los programas y proyectos administrativo, curricular, de proyección comunitaria, de bienestar institucional y de recursos.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

El proyecto educativo institucional (PEI) está encaminado a convertirse en una pauta de trabajo sistemático, democrático y participativo, con miras a cumplir las metas institucionales de la formación de acuerdo con la Constitución Política y la Ley General de Educación.

El Proyecto Educativo Institucional (PEI), teniendo en cuenta la planeación como disciplina de gestión, permite ver anticipadamente las tareas que se quieren realizar, teniendo en cuenta los tiempos, los recursos humanos, físicos, económicos, institucionales, interinstitucionales, y demás recursos  con que se cuenta.

Parte de suma importancia en el PEI es su planeación y desarrollo contando con toda la comunidad educativa, con la cual y para la cual se planea, programa, ejecuta, y evalúa el Proyecto Educativo Institucional. En efecto, el planeamiento institucional involucra a todos los estamentos de la comunidad educativa, y todos deben estar guiados por unos objetivos comunes (como son los objetivos generales de la educación y los objetivos institucionales) y orientados por la filosofía de la propia institución. Y todo esto debe estar en referencia continua y directa con el contexto social a nivel municipal, regional y nacional.

El Proyecto Educativo institucional viene a convertirse en una herramienta de constante consulta para toda la comunidad educativa ya que allí está reflejada toda la actividad formativa con su plan de estudios, los programas, los proyectos pedagógicos y las actividades propias de cada uno de ellos, con las cuales se pretende formar integralmente al alumno para que como hombre de bien se integre luego a la actividad sociopolítica y productiva del país como persona que luche por una sociedad mas justa, fraterna y cristiana.

Aplicando todo lo anterior a nuestro Seminario, descubrimos como este Proyecto Educativo Institucional se convierte en una especial herramienta de trabajo para marcar las pautas en la marcha general de la institución 

Teniendo en cuenta nuestro carácter de ser un Seminario que ofrece la Básica Secundaria y la Media Vocacional, en este anteproyecto, que, aspiramos se convierta en el PEI propio de la institución, trata de reflejar todas las exigencias e innovaciones, tanto del Ministerio de Educación Nacional y de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento de Antioquia, como de la Conferencia Episcopal de Colombia y de la Sagrada Congregación para la Educación Católica.

Este anteproyecto educativo se constituye en un punto de referencia y de partida para adecuarnos al nuevo modelo educativo al que aspiramos, a saber, llegar a convertir esta institución en un centro de educación de adultos, con unas características únicas tanto por el  personal que atiende como por la modalidad que desea tener en su transformación, acogiéndose al Decreto 3011 del 19 de Enero de 1997. De esta manera se pretende una revisión de todos los elementos necesarios de tal manera que todo el proceso administrativo, a saber,  la planeación, la realización, la evaluación y la rectificación de los programas y los proyectos educativos, estén de acuerdo a lo que el Decreto 3011 señala para la educación de adultos. 

Aunque la tarea de transformación pueda ser ardua, la comunidad educativa cree que la institución reúne todos los requisitos indispensables y tanto el Gobierno Escolar en pleno, con el Rector a la cabeza, como todos los estudiantes están de acuerdo en que dicho cambio es necesario y todos están dispuestos a dar lo mejor de sí para hacerlo realidad.

OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

El PEI es un proceso organizado, abierto, participativo, reflexivo, deliberante, crítico y autoevaluativo que explícita la intencionalidad de una comunidad educativa en el desarrollo de la labor formativa, describiendo el conjunto de programas, proyectos, actividades y recursos con que se cuenta para su respectiva realización.
· Planificar la educación de acuerdo con un proceso continuo de administración, relacionando los diferentes aspectos de la comunidad educativa para una buena organización de la Institución.

· Dinamizar el proceso formativo de acuerdo a las   exigencias de la nueva Ley de Educación y como respuesta a las necesidades sociales, económicas y políticas del país.

· Servir de guía al directivo docente en su gestión administrativa de orientar, coordinar, evaluar y corregir las tareas formativas en todos los estamentos de la comunidad educativa. 

· Explicitar los métodos e instrumentos que lleven a la operacionalización de las políticas educativas por medio de planes, programas y proyectos, haciendo funcionales los estamentos de desarrollo educativo.

· Determinar los sistemas de planeación, ejecución, asesoría, evaluación y corrección, estableciendo a su vez canales de comunicación y participación democrática, de todos los estamentos de la comunidad educativa.

· Optimizar la calidad del servicio educativo de la institución y su continuo perfeccionamiento mediante la oportuna evaluación y corrección de los aspectos a mejorar, de acuerdo al aporte de los distintos estamentos en la fase evaluativa del proyecto. 

· Recopilar la información de la institución para que tengan acceso a ella tanto la parte supervisora como los estamentos de la comunidad.

· Servir de guía para establecer que efectivamente los objetivos de la Institución estén de acuerdo con los fines del Sistema Educativo Colombiano, según lo establecido por la Ley General de Educación (Art. 20, 22, 30, 33).

1.   PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS

1.1
FILOSOFÍA EDUCATIVA SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE


MARCO DOCTRINAL

1. LA PALABRA DE DIOS:

La comprensión teológica de la vocación en general y de las vocaciones específicas, entre ellas la presbiteral, debe obtenerse necesariamente a partir de la Palabra de Dios escrita.


En la Biblia el hombre aparece característicamente como ser capaz de diálogo con Dios. El hombre es capaz de diálogo con Dios. El hombre es interlocutor de Dios: Alguien a quien Dios le habla y que es capaz de responderle apropiadamente. La figura arquetípica de Adán subraya significativamente este rasgo. Más aún, el proyecto vital del hombre ya a sólo nivel de criatura personal, viene expresado como una palabra que es dirigida para «someter la tierra», y debe realizarse en actitud dialogante con Dios Creador.


Pero el diálogo de Dios-hombre tiene perspectivas más altas. En efecto, Dios invita al hombre caído a acoger su plan amoroso de salvación en Cristo y le ofrece la posibilidad de colaborar a la salvación de sus hermanos, en el seno de un pueblo.


El diálogo se especifica entonces como una llamada cuya iniciativa total es de Dios y ante la cual el hombre conserva la verdadera libertad de acogida y aceptación. La forma plena de esta respuesta afirmativa es la fe.


Escuchar la Palabra de Dios y responder a ella en lo concreto de la vida es la única forma auténtica de realización personal para el hombre. Dios no aleja al hombre de su realidad humana ni de su tarea terrena sino por el contrario le da la única posibilidad verdadera de llevárselas a término.


2.
LA VIDA Y EL MAGISTERIO DE LA IGLESIA:

El hombre escucha y realiza su llamamiento a ser en Cristo Jesús mediante la comunidad eclesial. La vocación personal de cada uno tiene una esencial dimensión comunitaria y a su vez la comunidad-Iglesia experimenta el misterio de la vocación y reflexiona sobre él. Es así como la experiencia misma de la Iglesia, en que se vive la común llamada a la fe y la diversidad de las vocaciones particulares, se convierte en fuente de iluminación para la pastoral vocacional.


De otra parte el magisterio de la Iglesia, a lo largo de los siglos, ha dicho su palabra autorizada sobre el tema de la vocación sacerdotal y religiosa. Es indispensable, por tanto, referirse a esa enseñanza y profundizarla, si se quiere realizar un trabajo vocacional que tenga la nota indispensable de la eclesialidad.


La vocación al presbiterado, en particular, no puede entenderse ni vivirse auténticamente sino en la manera como la Iglesia lo vive y lo entiende.


3.
LA REFLEXION TEOLOGICA:


El esfuerzo metódico por penetrar coherentemente los datos de la fe se constituye en medio también imprescindible para clarificar el hecho de la vocación y las vocaciones y mostrar su esencial dimensión salvífica. Esto vale, en particular, del presbiterado cuya esencia y significación ha penetrado secularmente la teología.


A este propósito conviene destacar que tanto la doctrina del Magisterio como la reflexión teológica sobre el presbítero se han venido expresando a lo largo de la historia en dos perspectivas que se integren y se complementen recíprocamente: la perspectiva sacerdotal y la ministerial.


En la perspectiva sacerdotal se entiende el presbiterado juntamente con el episcopado y el diaconado a partir de la persona de Jesucristo, Cabeza de la Iglesia, Maestro, Profeta, Sacerdote Unico y Eterno que se hace a su Cuerpo la Iglesia en los sacerdotes de la Nueva Alianza.


En la perspectiva ministerial se sitúa el presbiterado como uno de los ministerios o servicios carismáticos en orden a la misión que el mismo y único Espíritu suscita en la Iglesia, Pueblo Sacerdotal del Señor.


Esta línea doble se manifiesta ya en las Iglesias de la era apostólica y a lo largo de los siglos se ha acentuado uno y otro aspecto, según las peculiares circunstancias históricas y las necesidades de la acción pastoral. Hay que guardarse de absolutizar alguno de estos enfoques con detrimento de la parte de verdad y de los valores en el otro. Más bien, hay que procurar integrarlos y complementarlos como trató de hacer el Vaticano II.


4.
LAS INTERPELACIONES DE LA REALIDAD:


Dios continúa hablándonos también a través de las concretas circunstancias de cada época. Las características peculiares de la vida de la Iglesia en cada momento histórico se convierten así en nueva fuente de iluminación para la doctrina y la pastoral de las vocaciones. Es imprescindible el esfuerzo por penetrar con lucidez las exigencias de la realidad eclesial en cada situación, sin olvidar que esta misma realidad está condicionada o afectada parcialmente por el contexto más amplio de la cultura, la historia, la técnica, etc. La Iglesia está en el mundo, es influida por el mundo, realiza su misión al servicio del mundo.


Tomar el tesoro de la tradición «lo antiguo y lo nuevo», teniendo como criterio las exigencias de la situación pastoral, es la línea de acción más importante para una pastoral vocacional de hoy.

 
Las reflexiones siguientes quieren precisamente proporcionar algunas líneas doctrinales sobre la vocación que responden a los interrogantes pastorales surgidos en la primera parte y que guíen una acción vocacional adaptada a nuestro momento eclesial.


5.
LA IGLESIA:


En el Vaticano II la Iglesia ha dicho de sí misma que es el PUEBLO DE DIOS; ya bajo esta figura «queda dibujada la síntesis de la eclesiología estética en orden a la realidad divino humana propia de la Iglesia, en orden al designio histórico en el cual ella se afirma a lo largo de los siglos, antes, durante y después de Cristo, y en orden también a la mentalidad moderna sobre los hechos sociales».


Cuando la Iglesia se presenta como Pueblo de Dios afirma su carácter de peregrina, su realidad en la historia, su encarnación en los diferentes tiempos y en las distintas culturas. Además, reconoce la igualdad fundamental de todos sus miembros y destaca su estructura organizada y visible.


Responder al llamamiento de la Iglesia es, pues,  un compromiso con la Iglesia Real, aquí y ahora, de la que el creyente forma parte desde el momento del bautismo.


6.
EL LLAMAMIENTO A SER DISCIPULO:


Por la palabra y la obra de Cristo ha resonado en el mundo el llamamiento a la salvación. Esta llamada se dirige a todo hombre, sin limitaciones de raza, sexo, nación o lengua. Todos están invitados a convertirse en discípulos de Cristo, «Luz del mundo, de quien procedemos, por quien vivimos y hacia quien caminamos»,


Dicha llamada o vocación no anula de ninguna manera la ya contenida en la misma condición humana de ser racional ni se le superpone simplemente. Al contrario, en el presente orden de gracia constituye la única manera auténtica y plena de ser hombre puesto que «todos pecaron y están privados de la gloria de Dios» y tanto amor nos ha tenido el Padre que ha querido «llamarnos hijos de Dios; y lo somos».


La misión del Hijo, «que es imagen de Dios invisible y figura de su sustancia» tiene, pues, por finalidad llamar al hombre a ascender a un nuevo y maravilloso plano de realización humana: «reproducir la imagen del Hijo, para que El sea el primogénito entre muchos hermanos» «transformarse en esa misma imagen» «revestirse de hombre nuevo creado según Dios en la justicia y santidad de la verdad» «hasta alcanzar un conocimiento perfecto según la imagen del Creador». Esta sublime vocación se inicia ya en esta tierra con quienes reciben el Sacramento del Bautismo pero está destinada a consumarse más allá del tiempo, en la gloria, pues «hora somos hijos de Dios, pero aún no se ha manifestado lo que seremos: sabemos que cuando se manifieste, seremos semejantes a El porque lo veremos tal cual es».


No es otra la meta que propone Cristo a sus discípulos y en ella culmina el designio eterno del Padre con los hombres, «a los que predestinó, a esos también los llamó, y a los que llamó, a esos también los justificó; a los que justificó, a esos también los glorificó».


La inserción del hombre en la persona de Cristo Jesús supone también la participación en su misión salvadora, con los rasgos característicos que le identifican: misión real, profética y sacerdotal. Los discípulos del Señor han de ser, a imitación de su Maestro, fermento, luz y sal de la tierra. «No se da, por tanto, miembro alguno que no tenga parte en la misión de Cristo». Tal participación en la unción y pasión del Señor se designa de tal manera significativa con la expresión de «sacerdocio común de los fieles». En virtud de El todos los bautizados se ofrecen a sí mismos y ofrecen sacrificios espirituales mientras anuncien el poder del que los llamó de las tinieblas a su admirable luz y contribuyen de todas formas al establecimiento del Reino de Dios en este mundo.


A quienes acepten su invitación, Cristo les plantea criterios claros de seguimiento, que incluyen señaladamente tomar la cruz cada día en pos de El, optar radicalmente por los bienes y valores evangélicos y consagrar sus vidas por el amor bajo las múltiples formas de servicio.


7.
EL LLAMAMIENTO ESPECIAL DE «LOS DOCE»

Los Evangelios nos han conservado diversos episodios a través de los cuales Jesús va invitando de manera nominal y gratuita a algunos hombres a su especial seguimiento. Después de orar al Padre, El mismo elige de manera expresa un grupo perfectamente definido de doce discípulos «a quienes nombró apóstoles», a quienes constituyó «para que estuvieran con El, y para mandarles a predicar y para que tuvieran potestad de echar a los demonios« y de «curar toda enfermedad y toda invalidez». A estos seguidores particularmente llamados, constituidos en Cuerpo o Colegio a cuya cabeza colocó al apóstol Pedro, Jesús los hace testigos de su resurrección y antes de volver al Padre los envía, como El mismo ha sido enviado, encargándoles el anuncio del Evangelio hasta los confines del mundo y confiándoles el cuidado de apacentar su rebaño.


Los apóstoles participan así, de manera especial, de la condición y la misión de Cristo, Pastor y cabeza de la Iglesia; han recibido de El autoridad sagrada en orden al servicio de la comunidad y se configuran de forma particular con el sacerdocio nuevo y eterno que es propio de Jesús, pontífice de los bienes futuros.


Dicha misión apostólica ha de durar hasta el fin de los tiempos y extenderse a todas las naciones; por eso los Doce escogieron sucesores y eligieron colaboradores que prolongaran en el tiempo y en el espacio su propio cometido. Por una ininterrumpida tradición, la misión de los apóstoles se continúa hoy en el ministerio de los Obispos, a quienes ayudan los presbíteros y diáconos.


La selección de tales colaboradores y sucesores es sin duda un acto eclesial adecuado a las condiciones normales de una sociedad jerárquicamente organizada; sin embargo, responden también a la acción interior del espíritu que mueve a algunos cristianos a entregarse totalmente al servicio ministerial de la comunidad. Puede, pues, decirse con verdad que Jesús sigue llamando, también hoy, de manera particular a algunos hombres para comunicarles una especial participación en su sacerdocio y confiarles una específica misión en favor de sus hermanos. En esta participación y misión se suponen, desde luego, los sacramentos de la iniciación cristiana, pero se confieren con un especial sacramento que por la efusión del Espíritu sella al ordenado con un carácter particular y lo configura con Cristo Sacerdote, de suerte que pueda obrar como en persona de Cristo cabeza, a la vez que lo enriquece con los dones necesarios para el buen ejercicio de su ministerio en beneficio de la comunidad.


Tan especial y diferente participación en el sacerdocio de Cristo no coloca a los ordenados en una situación de privilegio; les es concedida por el Señor con miras al servicio eclesial: es un Don de Dios a la Iglesia; que se comunica en la Iglesia comunidad, para el beneficio de toda ella. Nadie tiene derecho a esta participación del sacerdocio capital, sino que ella es concedida a quienes el Señor quiere, llamándolos mediante la legítima autoridad eclesial que es también juez necesario de la idoneidad de los sacerdotes.


Los rasgos propios y la misión específica del ministerio presbiteral conducen a señalar en ella algunas características que iluminan particularmente la pastoral vocacional respectiva:


Es una vocación divina, tanto por el origen como por la finalidad y por los medios de servicio que el Señor otorga al presbítero.


Es una vocación eclesial, ya que es dada en función y beneficio de la comunidad eclesial, no sólo diocesana sino también universal; no es un beneficio individual del ordenado.


Es una vocación subordinada al ministerio episcopal, aún por encima de privilegios y la exención, ya que «todos los sacerdotes presbíteros, tanto diocesanos como religiosos, están... adscritos al Cuerpo Episcopal, por razón del orden y del ministerio»; por tanto sólo ejercen legítimamente su servicio en unidad real con el Obispo propio y con el cuerpo episcopal.


Es una vocación colegial, ya que «en virtud de la común ordenación sagrada y de la común misión, todos los presbíteros se unen entre sí en íntima fraternidad» y están llamados a formar junto con su Obispo un único presbiterio dedicado a diversas ocupaciones.


Es una vocación especialmente ministerial, es decir, de servicio, porque en medio de los hermanos el presbítero debe estar como el que sirve y ha de hacerse «todo a todos para ganarlos a todos».


Es una vocación de encarnación, o sea de conocimiento y comprensión cada vez más profundos de la realidad humana y social «puesto que no podrían... servir a los hombres si permanecieran ajenos a la vida y a las condiciones de los mismos».


Es, en fin, una vocación misionera, por esto, la misma formación de los candidatos al sacerdocio debe tender a darles «un espíritu genuinamente católico que les habitúe a mirar más allá de los límites de la propia diócesis, nación, rito y 


lanzarse en ayuda de las necesidades de toda la iglesia con ánimo dispuesto para predicar el Evangelio en todas partes».


FUENTE:


«PASTORAL DE LAS VOCACIONES SACERDOTALES»


C.E.C.   S.P.E.C.   1978    XXXIII A.P.

1.2 ESTATUTOS DEL SEMINARIO DE CRISTO SACERDOTE PARA VOCACIONES DE ADULTOS DE YARUMAL

CAPITULO I


ENTIDAD JURIDICA:

1.1.
El Seminario de Cristo Sacerdote de Yarumal para 

  vocaciones de líderes campesinos adultos, fue eregido en la Ciudad de Sonsón (Antioquia), mediante decreto No.4071 del 5 de septiembre de 1961 del ordinario diocesano Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo y recibido en la Diócesis de Santa Rosa de Osos, en la ciudad de Yarumal, mediante decreto No. 25 del 17 de noviembre de 1973, del ordinario diocesano Monseñor Joaquín García Ordóñez.

1.2

La dirección del Seminario en todos los aspectos fue confiada por su fundador, Alfonso Uribe Jaramillo, a la Asociación Sacerdotal Regina Apostolorum, entidad con Personería Canónica, residenciada en La Ceja (Antioquia) y cuya finalidad es la formación integral de los aspirantes adultos al sacerdocio ministerial.

1.3

FINES:
1.3.1
La formación integral de jóvenes campesinos adultos con miras al ministerio sacerdotal, según las normas especiales previstas en el No. 19 de la «Ratio Fundamentalis» y aprobadas por la Sagrada Congregación para la educación católica (Cfr. Cap. II,1), y las «Normas básicas para la formación sacerdotal en Colombia» emanadas de la Conferencia Episcopal.

1.3.2
Promover, conforme a las normas del Derecho Canónico y la mente del Concilio Vaticano II, a las diócesis desprovistas de clero.

CAPITULO II


LAS DIRECTIVAS DEL SEMINARIO

2.1

REGIMEN DEL SEMINARIO:


Obispo patrono y fundador, Padre Espiritual, Consultor y Asesor principal, fue Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo;  Su sucesor en la diócesis de Sonsón Rionegro,  Monseñor Flavio Calle Zapata es quien ahora asume las tareas de Padre espiritual, Consultor y Asesor principal. Sus sugerencias deben ser convenientemente seguidas, aceptadas y acatadas. Es él quien nombra al Rector y al equipo formador de acuerdo con el Consejo de Pastoral.

2.2

EQUIPO DE FORMADORES Y COLABORADORES:

2.2.1


El Seminario procurará mantener, mediante una oportuna elección, un equipo estable de profesores que garantice, el completo y eficaz servicio atinente a la formación y preparación de los alumnos que se preparan al sacerdocio.

2.2.2


También el Seminario propiciará la debida capacitación de los docentes en vista a impartir la mejor educación de acuerdo con los planes curriculares y la sana doctrina.

2.3

EL RECTOR DEL SEMINARIO:

2.3.1
Es nombrado por el Obispo de la Diócesis de Sonsón-Rionegro y podrá ser removido por él cuando lo estime conveniente y procurando, eso sí, la estabilidad y el beneficio permanente de la Institución.

2.3.2
Sus principales funciones serán:

2.3.2.1
Orientar y promover la formación eclesiástica integral de los seminaristas de conformidad con las normas evangélicas, la doctrina tradicional de la Iglesia, las pautas del Concilio Vaticano II y las orientaciones especiales dadas por la Conferencia Episcopal.

2.3.2.2
Admitir en el Seminario los alumnos que llenen los requisitos necesarios para emprender el proceso formativo, corregir fraternalmente a quienes presentan deficiencias en dicho proceso incluyendo el incumplimiento al reglamento y, en unión con el Cuerpo de Formadores, decidir sobre la permanencia o no en el establecimiento de aquellos alumnos que persistan en dichas faltas.




Normalmente los aspirantes serán presentados al Seminario por el ordinario del lugar de origen o por el que los adopte.

2.3.2.3
Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de los profesores y superiores y coordinar sus actividades para lograr la mejor marcha posible del Seminario.

2.3.2.4
Vigilar la manera como se dicten las clases a los alumnos y si la enseñanza se da de conformidad con la sana doctrina de la Iglesia y según el plan de estudios mencionado en el capítulo II.

2.3.2.5
Comprobar si las entradas y gastos del Seminario se cumplen conforme al presupuesto aprobado por la Comisión.

2.4 VICE-RECTOR, DIRECTORES ESPIRITUALES

    Y DIRECTORES DE CURSOS:

2.4.1
El Seminario tendrá un Vice-rector que a su vez es el responsable de la Filosofía.

2.4.2
El Vice-rector será el responsable inmediato de la marcha del Seminario en ausencia del Rector y obrará de acuerdo con el Rector en coordinación con los directores de cursos y demás profesores.

2.4.3
Al frente de cada curso estará un sacerdote, al cual corresponderá la atención, vigilancia y estudio de los alumnos que lo integran. Los directores de curso propendrán por la creación de verdaderas comunidades en sus respectivos cursos y mediante el trato personal y frecuente, conocerán a sus alumnos y les orientarán solícitamente en el estudio de su vocación, y en sus esfuerzos por adquirir la mejor formación posible.

2.4.4
Dada la importancia de la dirección espiritual para el acertado estudio de las vocaciones y para el progreso en la perfección cristiana, el Seminario procurará que cada sección tenga uno o varios padres espirituales dedicados exclusivamente a tan delicado oficio, y les proporcionará los medios necesarios para que puedan capacitarse debidamente para su cabal desempeño.


C A P I T U L O   I I I
3.
PROFESORES:

3.1

Los profesores no podrán limitarse a la enseñanza de sus materias. Serán ejemplo de vida sacerdotal para los alumnos. Se evitará que en el Seminario se formen antagonismos entre los formadores y los profesores. Sin una labor de conjunto no se logrará la buena marcha del Seminario.

3.2

Preocupación de todo profesor del Seminario será la de perfeccionar y mantener al día su preparación académica y pedagógica, a fin de propiciar a los alumnos la capacitación doctrinal que exige el hombre de hoy en estos países de rápida y profunda transformación.

3.3

«Los profesores deben preocuparse constantemente por mostrar en la explicación de sus materias la unidad y armonía internas de toda la doctrina de la fe, esclareciendo su aspecto salvífico» (Ratio Fundamentalis No. 63).

3.4

Deben tener la conciencia y el deseo de formar entre ellos un cuerpo compacto; pues sólo se conseguirá la deseada unidad en la exposición doctrinal si, al mismo tiempo, esa unidad existe entre loas asignaturas y su unidad, de modo que no estén los jóvenes creyendo que se les está enseñando varias ciencias, sino una sola, a saber: La ciencia de la fe y del Evangelio (Ratio Fundamentalis No.90).


C A P I T U L O   I V

LOS ALUMNOS DEL SEMINARIO:

4.1

Admisión: Para la admisión de los alumnos se observarán las disposiciones canónicas sobre todo aquellas de que tratan los numerales 241, 245 y 247 del Código de Derecho Canónico y las normas de la «Ratio Fundamentalis».

4.2

Podrán ser admitidos en el Seminario de Cristo Sacerdote los aspirantes al sacerdocio que reúnan las condiciones exigidas por el reglamento de la Institución. El criterio respecto a la edad será el que ha regido desde el comienzo del Seminario, a saber: El estudiante debe tener madurez sicológica y una edad superior a los 18 años.


En cuanto a la edad máxima no se fija límite porque las condiciones de salud y fortaleza cambian mucho de persona a persona. Se estudiará cada caso con gran cuidado y se exigirá siempre la necesaria aptitud para efectuar los estudios necesarios para el posterior ejercicio necesario del ministerio sacerdotal.



Todos los aspirantes presentarán la recomendación escrita de dos sacerdotes que los conozcan bien.



Preferiblemente serán admitidos aquellos que sean enviados por un ordinario, pero el Seminario podrá recibir también aspirantes al sacerdocio que no hayan optado aún por una diócesis determinada y quieran hacerlo posteriormente, previa una mayor información. Esto proporcionará a muchos Señores Obispos la oportunidad de encontrar en el Seminario vocaciones para sus diócesis que padecen escasez de clero.

4.3

Se atenderá primordialmente a las aptitudes y al espíritu de los solicitantes; no habrá discriminación de razas o riqueza. Se presentará toda ayuda posible a quienes carezcan de recursos económicos, pero que den prueba de verdadera vocación sacerdotal.

4.4

Todos los seminaristas deben comprometerse a observar el reglamento del Seminario y seguir sus orientaciones en el campo de la formación sacerdotal.

4.5

Quienes deban ser despedidos del Seminario por faltas graves o por haber dado muestras comprobadas de carencia de idoneidad para la vida sacerdotal, no podrán permanecer en el Seminario más allá del plazo fijado por el rector (dos días).

4.6

En el estudio de las aptitudes para el sacerdocio se seguirán los criterios expresados por la «Ratio Fundamentalis Institutiones Sacerdotalis»: «Han de tenerse en cuenta las cualidades humanas y morales de los jóvenes (por ejemplo: sinceridad, madurez afectiva, urbanidad, fidelidad a las promesas, constante afán a la justicia, sentido de la amistad, de la justa libertad y responsabilidad, espíritu de iniciativa, deseo de colaboración, etc.), espirituales (como amor a Dios y al prójimo, espíritu de fraternidad, abnegación, docilidad, castidad comprobada, espíritu de fe y sentido de la Iglesia, preocupación apostólica y misionera); e intelectuales (recto y sano juicio, suficiente capacidad para realizar los estudios eclesiásticos, concepción exacta del sacerdocio y de sus exigencias, etc.). Al mismo tiempo, ha de ser examinado normalmente, por médicos expertos y por otras personas que conozcan a fondo la psicología, su salud física y síquica, teniendo en cuenta los hábitos que acaso les han sido transmitidos hereditariamente por la familia» (R.F. No. 39). Siempre y cuando sea necesario, se acudirá a estas últimas ayudas. Esto es, que no será tratamiento ordinario para todo el alumnado.

4.7

El rector y el cuerpo de profesores y superiores estudiarán los casos especiales en los cuales sea aconsejable imponer la interrupción de la permanencia en el Seminario y señalarán su duración y modalidad.



El rector dará aviso oportuno de estas determinaciones a los respectivos ordinarios.


C A P I T U L O   V


FORMACION INTEGRAL:

5.1 
FORMACION ESPIRITUAL:

5.1.1
La formación espiritual de los alumnos será la primera y principal preocupación del Seminario y ésta animará sus demás actividades.

5.1.2
El Seminario hará cuanto esté a su alcance para conseguir que la vida espiritual de los alumnos reciba su configuración principal y central de Cristo, Sumo y Eterno Sacerdote, a quien debe unirse de una manera especial para su vocación y cuya glorificación debe buscar solícitamente.



Esta configuración con Cristo Sacerdote debe ser dinámica. Debe buscarse en toda la vida del Seminario para que prepare la configuración del presbiterado y de su ejercicio.

5.1.3
Para que esta configuración de los seminaristas sea auténtica, debe ser el fruto de una profunda reflexión que les permita conocer mejor el espíritu evangélico del Señor y puedan imitarlo en su celo por la gloria del Padre, su amor a los hombres, su pobreza, su obediencia, espíritu de oración y disponibilidad para el servicio de los hermanos.



Para lograr esta imitación de Cristo y una verdadera unión con El, se fomentará en el Seminario una auténtica devoción a la Santísima Virgen a la que «imitarán con amor ardiente».



Como preparación indispensable para que como presbíteros vivan la auténtica «Fraternidad Sacramental» en el presbítero diocesano, se fomentará entre los seminaristas la vida de comunidad y se procurará que el Seminario sea «El Hogar de Cristo Sacerdote». Esta vida comunitaria se intensificará entre los alumnos que integran cada uno de los cursos.

5.1.4
Para lograr este objetivo se trabajará a fin de que los seminaristas «vayan aprendiendo a renunciar a su propia voluntad, a buscar el mayor bien de los demás en un parecer y esfuerzo comunes, colaborando así en la medida de sus fuerzas al perfeccionamiento de la propia vida y de la de todo el Seminario, a ejemplo de la Iglesia Primitiva, en la que la muchedumbre de los creyentes «tenían un corazón y una alma sola» (Cfr. Act 4,32). Pues, por medio de la caridad, la comunidad goza de la presencia de Dios, observa plenamente la ley, consigue el vínculo de la perfección y desarrolla un gran dinamismo apostólico».

5.1.5
Objeto de especial atención, será dar a conocer en el Seminario el valor del celibato por el Reino de los Cielos «que deberán abrazar voluntariamente quienes desean llegar al sacerdocio, ya que se trata de un don de Dios a su Iglesia por medio del cual se unen más fácilmente a Cristo con corazón indiviso, que se entregan más libremente al servicio de Dios y de los hombres y se hacen más aptos para recibir una más amplia paternidad de Cristo, a la vez que se convierten en signo vivo del mundo futuro».

5.1.6
Con tal fin crearán, mediante una íntima unión personal con Cristo y una sincera caridad fraterna, las condiciones necesarias para poder cumplir con alegría e integridad tan santo compromiso.

5.1.7
No se admitirá a las sagradas órdenes a quienes no den muestra de una madurez psicológica y afectiva y a quienes «no practiquen la mortificación cristiana y la guarda de los sentidos» que son requisitos indispensables para la práctica de la castidad sacerdotal.

5.2
 FORMACION DOCTRINAL:

5.2.1
El Seminario procurará por todos los medios que estén a su alcance propiciar a los seminaristas «una amplia y sólida instrucción en las ciencias sagradas a la par que una cultura general en consonancia con nuestro tiempo, de modo que basado y nutriendo en ellos su fe se capaciten para anunciar adecuadamente el mensaje del Evangelio a los hombres de hoy e introducirlo en su cultura actual.

5.2.2
Esta formación doctrinal comprende:

5.2.2.1
Si fuera necesario, el complemento de la formación de la enseñanza media, una vez terminado el período de que se habla en el No. 16 de la Ratio Fundamentalis I.S.

5.2.2.2
La formación filosófica.

5.2.2.3
La formación teológica.

5.2.3

El Seminario se ceñirá en este campo a las disposiciones de la Ratio Fundamentalis, de la Ratio Colombiana, y atenderá solícitamente a lo señalado por aquella en el numeral XV acerca del método didáctico.

5.3
 FORMACION PASTORAL:

5.3.1
Conforme a lo dispuesto en el Concilio Vaticano II (Op. T. Nos. 4 y 19) «el espíritu pastoral deberá informar enteramente la formación sacerdotal ya que el Seminario tiene como finalidad propia la preparación de pastores y almas y, por eso, ha de darse especial relieve a la formación pastoral en todas las asignaturas» (Ratio Fundamentalis No. 94).

5.3.2
Esta formación pastoral se dará de acuerdo con la mentalidad y exigencia de las regiones colombianas y latinoamericanas.

5.3.3
Se tendrá gran cuidado en procurar la creación de una profunda constancia pastoral que informa la vida toda del Seminario; la espiritual, la doctrinal, la disciplinar y la recreativa, y que la formación pastoral no se limite a la ejecución de actividades de dicho orden.

5.3.4
Se estudiarán las aptitudes pastorales especiales de los alumnos para fomentarlas, pero se buscará la manera de que todos se inicien en distintos apostolados para obtener así su mejor preparación personal.

5.3.5
En la sección de Filosofía habrá un sacerdote responsable directo de la planeación, acompañamiento y revisión de los apostolados.

5.3.6
Se tendrá cuidado para que la práctica pastoral se realice de manera tal que favorezca la vida espiritual y se evite el menoscabo de la formación disciplinar y doctrinal de los alumnos.

5.3.7
Como el tiempo de vacaciones es más propicio para la ejecución de labores apostólicas más intensas, el responsable de la pastoral en el Seminario programará con los alumnos, las iniciativas que haya de realizar en las distintas regiones.

5.3.8
El Seminario continuará con la preocupación que siempre ha tenido en despertar en todos sus miembros una conciencia misionera y universal, y de fomentar la disponibilidad para servir a toda la Iglesia.


C A P I T U L O   VI


DISCIPLINA DEL SEMINARIO:

6.1

Para el logro de una sólida formación, el Seminario inculca a sus alumnos los sabios criterios del Concilio Vaticano II acerca de la disciplina del Seminario no sólo como defensa eficaz de la vida común y de la caridad, sino como elemento necesario de la formación para adquirir el dominio de sí mismo, para procurar la sólida madurez de la persona y formar las disposiciones del alma que ayudan decididamente a la labor ordenada y fructuosa de la Iglesia.



Obsérvese, sin embargo, la disciplina de modo que se convierta en aptitud interna de los alumnos, en virtud de la cual se acepta autoridad de los superiores por convicción interna o en conciencia (Cfr. Rom 13,5) y por motivos sobrenaturales. Aplíquense, no obstante, las normas de la disciplina según la edad de los alumnos, de forma que mientras aprendan poco a poco a gobernarse a sí mismos se acostumbren a usar prudentemente de la libertad, a obrar según la propia iniciativa y responsabilidad y a colaborar con los hermanos seglares.

6.2

Toda la vida del Seminario, impregnada de afán de piedad y de gusto del silencio y preocupación por la ayuda mutua, ha de ordenarse de modo que constituya una iniciación en la vida que luego ha de llevar el sacerdote.

6.3

Para lograr estos fines el Seminario tendrá su reglamento  que, teniendo en cuenta los documentos de la Ratio Institutionis Sacerdotalis de Colombia y de estos estatutos, sirva a los alumnos como norma próxima y práctica a la cual deben ceñirse.

6.4

Al principio de cada año se explicará a los alumnos las disposiciones del reglamento del Seminario a fin de que descubran sus valores y se enriquezcan espiritualmente mediante su aceptación y práctica.

6.5

La revisión del cumplimiento del reglamento del Seminario se hará comunitariamente varias veces al año y mediante diálogos personales con los alumnos conforme a su situación personal y al grado de su formación.


C A P I T U L O   V I I


PATRIMONIO DEL SEMINARIO

7.1

El Seminario de Cristo Sacerdote como persona moral canónica puede adquirir, administrar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles, según las normas civiles y canónicas vigentes.

7.3

El patrimonio del Seminario está constituido por todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee, y puede ser aumentado con los que adquiera posteriormente cualquier título jurídico.

7.3

Todos los bienes que por cualquier concepto adquiera el Seminario de Cristo Sacerdote, serán dedicadas exclusivamente a la consecución de sus propios fines; y si se trata de donaciones, se respetará la intención de los donantes.

7.4

Para una administración eficaz del patrimonio, el Seminario contará con la asesoría de un Consejo de Administración, compuesto por un representante de los formadores elegido por ellos mismos, y dos seglares competentes en cuestiones económicas.

7.5

La función de este Consejo de administración es asesorar al ecónomo en la elaboración del presupuesto y en la adquisición, administración y enajenación de los bienes de la Institución.

7.6

El ecónomo es el representante del Seminario en todos los asuntos de administración económica ordinaria.

7.7

Son funciones del ecónomo: elaborar el presupuesto, velar por el mantenimiento de las instalaciones del Seminario, organizar la contabilidad, velar por el rendimiento de las leyes laborales para con todo el personal directivo y administrativo del Seminario, previendo con las oportunas asignaciones presupuestales y presentar anualmente las cuentas al revisor fiscal para su aprobación.
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